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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones deJ Gobier- 

^a son obligatorias para la capital de pro-

SUSCRICION PARTICULAR.

*tncia desde que se publican oficialmente ^®® ®^ Córdoba 
Tres .®a©iia, y desde cuatro dias después para los '
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''®inas pueblos de la misma provincia. (Ley J^
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5e publica todos los dias escepto los Dominffos

Las leyes» órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo» 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 f 31 de Octubre de 18G4.)

Núm. 1114.

Comisión principal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

'Por disposición del Sr, Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1/ de Mayo de 1833 y 11 
®® Julio de 1856, ó instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
úora que se ¿irá, las fincas siguientes:

Subasíapara el dia 19 de Ágosío de 18795 ®»' 
el Sr, Juez de primer» instancia del distrito de 
izquierda y el Escribano D. Luis Eamirez Mj~ 

^eno, que tendrá efecto en las Casas consistoriales 
^e esta capital á las doce de su mañana,

Sietiis del Oslado.
v- Partido de Caira.—Cabra. 
^mcas rústicas.

Mayor cuantía.

Pesetas Cents,
L* subasta.

Núm. 532 de inventario. Una hacienda de tierra con 
j^rte de olivar de menor edad, situada en el partido dehesa 
CaZ^^^°® y arroyo de las Pozas, término de Cabra, adjudi- 
|,?úa al Estado por el Juez de primera instancia de dicho par
rot á virtud del fallecimiento abintestate de Juan Leon Ex- 
^®8ito; linda á N. arroyo de las Pozas, á L. camino viejo de 

®‘ y^’ ®I^^®^ nuevo de D. José Serrano; bajo cu- 
^límites se compone de 12 fanegas, equivalentes á 7 hec- 

,?®^s, 51 áreas y 54 centiáreas, y contiene 300 plantas de 
bo^^i ® ’^^’^^^ edad: no consta su arriendo: ha sido tasada 
Mv agrimensor D Justo Caballero en 5000 pesetas, y capí- 
dn 1^^^ P®^ ^^^ 3®^ pesetas do renta anual que le ha gradua- 
u mismo en

P® para la subasta.
6750

ADVERTENCIAS.
No so admitirá postura qua no cubra el tipo de la subasta.

j^*'* No podrán hacer postuta los que sean deudores á la Hacienda como 
'dundos contribuyentes 6 por contratos ú obUgicionas en favor del Estado. 
®otraa no acrediten ha llar se tolventCR de sus coropromisos.

^. ^- _ Loa bienes y consos que se vendan por virtud d» tas layes de desamor- 
ración^ aea la que quiera su procedencia y !a cuanfa de su precio, se ena

*“ adeiantf á pagar en matálico y en diez plazos iguales á 10 por 
cada uno.

la a- P’^*“®^ piMO 6® pagará al contado á Jos 15 dias de haberse notifleado 
* *ajudicacion, y los restantes con el intérvalo de un afio cadi uno. (Art, 1." 

1* ley do 11 de Julio do 1878.)

1 4.‘ Se esceptúan únietmente de To dispuesto en el articulo anterior, las ■ 
i ñucas que salgan á primera subasta por un tipo que no esceda de 350 pese

tas, las cuajes S4 pagarán en metálico al contado dentro de les 15 días si
guientes al de habers''’ notificado la órden de adjudicación. (Art. 2." de la ley 
de 11 de Julio dn 1878.)

5 .* Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechts dal Estado de esta provincia, Tas fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas, 
pero si apareciesen posteriormente, se iodemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 .* Si se entablase reolsmaoionsobre exosso ó íalta do cabida, y del ex 
t pediente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex

presada en el anuncio será nula la venta, quedando por el contrario firme 
y susistenU y sin derecho á indemnización el Estado ni el compradorsi la fal * 
ta Óbexceso no llegaseá dicha quinta parte. (Risl órden de 11 de Noviembre 
de 18 63.)

7 ,‘ Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4,* y IS.’ del Real decreto 
de 11 da Enero de 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado seráu siempre en la vía 
gubernativa; y hasta qne no se haya apurado y sido denegada, acreditándo
se asi en autos por modio de ta certificación corraspondiente, no 69 admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por estos cursoá las cita
ciones de evicción que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales rec amaciones establece ei art. 9." del Real deoreto de 10 
de Julio de 1865; no se reputirá apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real Órden haya puesto término al procedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de loa Tribunales, (Orden de la Dirección general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 / El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
loa agentes de lá Administración é independientes de la voluntad de los 
cjij,pradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art, 8,’ id.)

9 .* Los compradores de bienes comprendidoa en las leyes de desamortiza- 
t cion so o podrán reclamar por loa despefectos que con posterioriaad á la 

tasación sufran las fincas por falta de sus cabida señaladas ó por otra cuai- 
1 quiera causa justa, eu el térmibo improrcgable do 15 dias desde el de la po • 
1 sesión. La torna de praesion podrá ser gubernativa ójudicial, según convan- 
| ga á loa compradores. El que vérifie '.do el pago del primer plazo del importe 
' del remate dejare de ternaria en el lérm no de un mee, se eonsiderará como 

poseedor para oa efectos de estaarUculo (Art, 7.*del Re?l decreto de 10 de 
5 Julio de 1865.)

10 . Los derechos de expediente basta la toma de posesión serán de cu o 
ta del rematante.

11 . Los compradores de fincas que obtenga': arbolado tendrán que afian
zar lo qua eurresponda; advirtiéndose que eon arreglo á Io dispuesto en, el 
art. 1.'' de la Real órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
loa olivos y demás árboles frutales, pero comprometiéndose los conpradorea 
á no descuajarlos y coriarios do unn manera inconveniente mióntras no ten
gan pagados todos los plazos.

12 . El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 días después 
de la toma do posesión por el comprador, según la ley de 30 de Abril de 

i 1856, y el de los predios rúsiicos concluido que sea el afilo de arrenda* 
1 miento corriente á la toma de posesión por los compradores segan la mis- 
* ma ley.
i 13. Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri- 
j barias sino despues de haber afianzado 6 pagado el precio total del remate. 
1 <4. Las finezs vendidas por el Estado à virtud de tas leyes de 1.° d» Ma*
5 yo de 1855 y 12 de Mayo de 1865, pero cayos remates se hayan verificado ó 

as verifiquen después de 31 de Diciembre de 1872, disputarán de la exención 
1 del pago del impueato sobre derechos reates y trasmisión de bienes eatab’e-
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ci=1â éfî êl Párrafo nnl^cinio «Íe b b«so 6.*, Apéndice letra f?, dn la Uy de 
Preaupaesbe de 26 do Diciembre de 1872, en favor de los adqo rentes dires 
os del E-tado.

So considerarán adquírentes directos para Jos efectos da la exención con 
signada en oí párrafo nndécimo do dicha baso 6/á Jos cesionarios que ha* 
yan cnmplido ó ciirop'an coa lás ooDdicioneB exigidas en la Real órdan de 
3 de Enero do 1868, ó con las que paed* establecer la ’egislacinn desamo' ti 
íRdorí ; ext"ndiéndo8ft e^te benrfleio à tolos aiineUos que for ma ¡iza roa la 
cesión cnmpliendo esos requisitos, aneque hayan omitido loa fíjados en la 
Ó^den de 22 de Agosto de 1873.

Las subastas de fieoasen quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero le regirán por lo disputeío en la citada baso 6.‘, siempre que a 
subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad al 31 de Dieiembre 
de 1872. (Real órden de 12 de Junio de 1875, circulada en 8 do Julio si ■ 
guíen te.)

IB, Para tornar parts en tola subasta de fincas ó censos desamortizables 
so exijirá precísamonte á loa liedad tís que depositen ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á.abr rso la licita
ción, el 5 per 100 da la catl’dad que urva de tipo para el remate, según dis
pone la Ley da 9 do Enero é Instrucción da 20 Mf-rzo de 1877. Estos do 
pósitos serán tantos cuantos sean las fincas ó 6rD60S á que vaya á haey 
postura 0l licitsdor, cuyos depósitos podrán haeerse íd Ia Gaja de la Admi
nistración económica de la provincia y en las A'^nainistraciones aubaitemas 
de Reatas de los partidos, y tendrán oí carácter de depósito adminis 
trativo.

16, A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el m'smo 
día y hora en Madrid y en el partido de Cabra.

NOTAS.

L* Se consideran como bienes de Corooracionos civiles loa del extinguido 
patrimonio de la Corona, l..á do propios, Beneñoencia é Instrucción pública, 
cayos pro luctos no ingresen en las Cajas dal Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente' denominaciones correspondan á las provincias y álos pueblos.

2.* Son bienes d-I Estado loa que llevan este nombre, les de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresen en fas cajas dal Estado, los de sí - 
ouestro del ex-Icfanto D. Cirios, los de Ias órdenea mi'itares de San Juan 
de Jerusalén, loj de cofradías, obras pías, s^ntuarios y tolos los pjrione 
cientes Óque se ha! en disfrutando los intividuos ó corporaciones eclesiásti 
cas, cualquiera que a an su nombre, o ígen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de laa capellaúías colativa; de sangre.

Lo que se anuncia zl público para conocimiento de ios quieran íot re- 
sarse en la adquisición de ¡«a ñocas indicadas.

Córdoba 30 de Junio de 1879,—El Gomisionado principal de Ventas, Jian 
Ba utista Herrera.

Bienes del Clero.
Partido de Baena.—Buque.

Fincas rústicas. Menor cuantía.

Pesetas Cénts.
Núm. 436 de inventario y 692 do permutación. Una ha

za de tierra calma y de secano, situada en el partido de Mo- 
reUana, término de Luque, procedente de su fábrica parro
quial, que ha sido declarada en quiebra por la Administra
ción económica á D. Rafael Gimenez por falta de pago de 
115 pesetas, importo de los plazos 12 y 13, que remató en 
1152 pesetas 50 céntimos el 3 de Mayo de 1866 y se adjudicó 
el 15 de Junio del mismo año; linda á N. tierras de Zacarias 
González, á L. otras de Maria Gimenez, á S. tierras del corti
jo del Pecho Catalan y á P. otras de Francisco Baena: bajo 
cuyos límites se compone de 3 fanegas, equivalentes á 1 hec
tárea, 83 áreas y 66 centiáreas: no consta su arriendo: ha si
do tasada por el agrimensor D. Juan Crespo en 336 pesetas, 
y capitalizada por las 15 pesetas de renta anual que le ha 
graduado el mismo en 337 50
tipo para la subasta.

Núm. 438 de inventario y 694 de permutación. Una ha
za de tierra calma de secano, al sitio del Donadio, término 
de Luque, procedente de su fábrica parroquial, que ha sido 
declarada en quiebra por ia Administración económica á don 
Rafael Gimenez por falta de pago de 200 pesetas 50 cénti
mos, importe de los plazos 12 y 13, que remató en 2005 pe
setas el 3 de Mayo de 1866 y se adjudicó el 15 de Junio del 
mismo año; linda á N. tierras de Juan Gimenez Robles, á L, 
otras de Juan Gimenez Moreno, á S, otras de Bartolomé Mo
lina y á P. otras de los herederos de D. Pedro Ortiz: bajo cu
yos limites se compone de 9 fanegas, equivalentes á 5 hec- 
táreas y 51 áreas: no consta su arriendo: hasido capitalizada 
por las 35 pesetas de renta anual que le ha graduado el pe
rito D. Juan Crespo en 787 pesetas 50 céntimos, y tasada por 
el mismo en 800
tipo para la subasta.

Núm. 439 de inventario y 695 de permutación. Una ha
za de tierra calma de secano, al sitio del Barranco de las 
Cazas, término de Luque, procedente de su fábrica parroquial, 
que ha sido declarada en quiebra por la Administración eco
nómica á D, Rafael Gimenez por mita de pago de 47 pesetas 
50 céntimos, importe del plazo 13, que remató en 952 pese
tas 50 céntimos el 3 de Mayo de 1866 y se adjudicó el 15 de 
Junio del mismo año; linda á N. tierras de D. Juan Bautista 
Galisteo, á L. otras de D. Juan Leon, á S. otras de D. Anto
nio del Valle y á P. otras de D. Juan Barbajo: bajo cuyos limi
tes se compone de 3 fanegas y 5 celemines, equivalentes á 2 
hectáreas, 9 áreas y 17 centiáreas: no consta su arriendo: ha 
sido capitalizada por las 16 pesetas de renta anual que le ha

í graduado.el perito D. Juan Crespo en 360 pesetas, y tasada 
j por el mismo en
! tipo para la subasta.

Núm. 441 de inventario y 697 de permutación. Una ha
za de tierra caima al sitio del Canaveral, término de Luque, 
procedente de su fábrica parroquial, que ha sido declarada en 
quiebra por la Administración económica á D. Rafael Gime
nez por falta de pago de 39 pesetas 75 céntimos, importe dei 
plazo 13, que remató en 790 pesetas el 3 de Mayo de 1866 y 
se adjudico el 15 de Junio dei mismo ano; linda á N. tierras 
de D. Pedro Roldan, á L. arroyo del Cañaveral, á S. tierras 
de D. Francisco Arrevoia y á P. camino de las AdarquiUas: 
bajo cuyos limites se compone de 2 fanegas, equivalentes á 
1 hectárea, 22 áreas y 44 centiáreas: no comsta su arriendo: 
ha sido capitalizada por las 12 pesetas de renta anual que le 
ha graduado el perito U. Juan Crespo en270 pesetas, y tasa
da por el mismo en 
tipo para la subasta,

Num, 455 de inventario y 711 de permutación. Una ha
za de tierra calma y de secano, al sitio del Horcajo, término 
de Luque, procedente de la obra pia de San Juan, declarada 
en quiebra por la Administración económica á D. Rafael Gi
ménez por falta de pago de 25 pesetas, importe del plazo 13, 
que remató en 500 pesetas el 3 de Mayo de 1866 y se adjudi
có el 15 de Junio del mismo ano; linda á N. y S. camino de 
Alcaudete, á L. tierras de la viuda de D. Diego Arcos y á P. 
otras de Cristóbal Ortiz Olmedo: bajo cuyos limites se com
pone de 1 fanega, equivalente á 61 áreas y 22 centiáreas: no 
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 5 pesetas de 
renta anual que le ha graduado el perito D. Juan Crespo en 
112 pesetas 50 céntimos, y tasada por el mismo en 
tipo para la subasta.

Partido de Aquilar.—Aquilar.
2 .* subasta.

Núm. 307 de inventario y 443 de permutación.—Una ha
za de tierra calma, al sitio de las Cuadrillas, término de 
Aguilar, procedente del convento de Coronadas de id., que 
ha sido d'-'Clarada en quiebra por la Administración econó
mica á D, Manuel Maldonado por falta de pago de 385 pese
tas, importe del 9." al 12 plazos, que remató José Calvo en 
1925 pesetas el 11 de Marzo de 1866 y se adjudicó el 16 do 

í Abril siguiente; linda á E. y S. tierras de Francisco Lucena, 
á N. camino de las Cuadrillas y á 0. tierras de Manuel Mal- 
donado: bajo cuyos límites so compone de 9 celemines, equi
valentes á 45 áreas y 91 centiáreas: no consta su arriendo: 
ha sido capitalizada por las 28 pesetas de renta anual que le 

1 han graduado D. Rafael María Maldonadoy D. Francisco F. 
{ Luque en 630 pesetas, y tasada por los mismos en 700 pesetas, 
j Esta finca salió á subasta el 23 de Mayo del año actual, 
, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la 
, cantidad de 595 pesetas, que es el 85 por 100 del primer anun- 
' cío, y la cual es el tipo para esta segunda subasta
1 Núm. 308 de inventario y 444 de permutación. Una suer- 
} te de tierra calma de ia anterior procedencia, término y si- 
i tío, que ha sido declarada en quiebra por la Administración 
; económica á D. Manuel Maldonado por falta de pago de 500 
¡ pesetas, importe de los plazos dei 9 ai 12, que remató en 11 

de Marzo de 1866 y se adjudicó el 16 de Abril de id., en la 
suma de 2500 pesetas; linda á E. tierras de la misma proce
dencia, á S, camino de las Cuadrillas, á 0. id. de la Cruz de 
los Espejitos y á N. tierras de Maria del Valle: bajo cuyos 
limites se compone de 1 fanega y 7 celemines, equivalentes 
á 96 áreas y 91 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido 
capitalizada por las 34 pesetas de renta anual que le han gra- 

! duado los peritos D. Rafael M. Maldonado y D. Francisco F. 
i Luque en 750 pesetas, y tasada por los mismos en 850 pesetas, 
i Esta finca salió á subasta en 23 de Mayo del corriente 

año, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente 
por la cantidad de 722 pesetas 50 céntimos, que es el 85 por 
100 del primer anuncio, y la cual es el tipo para esta segun
da subasta

Partido de Bucena.—Bneena.
Núm. 1128 de inventario y 1309 de permutación. Una 

suerte de tierra calma, sita en el partido de Torres-molino, 
tercer cuartel rural, término de Lucena, procedente de la 
Casilla de Curas de la misma, que ha sido declarada en quie
bra por la Administración económica á Ramón Flores por 
falta de pago de 100 pesetas, importe de los plazos del 2.“ al 
5,’, que remató D. Francisco Barranco en 500 pesetas el 6 de 
Agosto de 1872 y se adjudicó el 12 de Setiembre del mismo 
año; linda á N. tierras de Antonio Moreno, á L. y S. otras de 
Juan Maillo y á P, otras de Antonio Nieto; bajo cuyos lími
tes se compone de 4 celemines, equivalentes á 18 áreas y 63 
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por D. Fran
cisco de P. Algar en 300 pesetas, y capitalizada por las 15 

■pesetas de renta anual que ie ha graduado el mismo en 337 
pesetas 50 céntimos.

Esta ñuca salió á subasta el 6 de Mayo último, y no ha
biendo tenido postor se anuncia nuevamente por la cantidad 
de 286 pesetas 88 céntimos, que es el 85 por 100 del primer 
anuncio, y la cual es el tipo para esta segunda subasta

Partido de Bujalance.—Caiiete de las Borres.
3 .’ subasta.

Núm. 530 de inventario y 923 de permutación. Un oli
var al sitio de Fuente-Maria, término de Cañete de las Tor
res, procedente del convento de Santa Clara de Bujalance;

360

280
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595

722 ■^<’

286 88
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linda AN. olivar que ee capellanía de B, Juan Garcia Navar- 
^í a L. olivar de B. Diego Ortega Capilla y á S. y P. olivos 
ne J uan Moyano Luque y de los herederos de Juan Lorenzo 
«ailardo: bajo cuyos límites se compouede una fanega, equi- 
alenté á 61 áreas y 21 centiáreas; Contiene 63 olivos: no 
P^“®2® ®^ arriendo: ha sido capitalizada por las 25 pesetas 

céntimos de renta anual que le ha graduado el agrimen- 
yr D. Antonio Zafra y Criado en 567 pesetas, y tasado por el ' 

laísmo en 630 pesetas. '
.,. ®®t a finca salió a subasta el 20 de Diciembre y 6 de Mayo 
iti mos, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamen
te por la cantidad de 441 pesetas, que es el 70 por 100 del 
Pnmer anuncio y la cual es el tipo para esta tercera subasta 

ADVERTENCIAS. Í.^ála 15 iguales A las anteriores,
441

0» A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia 
^’^ Í°® partidos de Baena, Aguilar, Lucena y Bujalance.

NOTAS, l.’y 2.' iguales á las anteriores,
° *ï^® ®® anuncia al público para conocimiento do las personas que 

Hieran interesarse en la adquisición de Ias fincas insertas en el precedente

Un ^?^^oba 30 de Junio de 1879.—El Comisionado principal do Ventas, Juan 
bautista Herrera.

Silicas urbanas.

Jíienes del JSslado,
Parlido de la Pamlla.

3.* subasta.

Menor cuantía.

Pesetas Cénts.

B ^n“’ ^^ ^® inventario. La sesta parte de la casa sita en 
calle del Palo núm. 6 de la villa de la Rambla, adjudicada 
Estado por el Juzgado de primera instancia de Posadas 
causa seguida contra Alfonso Sierra: el todo de la casa 

^íjasu fachada á P. y linda por la derecha entrando con 
® num. 4 de D. Tomás Rosal, por la izquierda id. con otra 

^ ‘^® ^’-í'^nciseo Tejederas, y por la espalda con solar sin 
^ mero calle Ancha de D, Mariano Lovera: está formada di
ta u®®^ sobre 670 varas, equivalentes á 469 metros, y cons- 

^^ niisma de dos cuerpos de entrada con dos pi- 
yn ’ .'“^ Pitio y ú la izquierda del referido pátío se encuentra 

^°’^ ‘^®® pisos, y al frente otros dos cuerpos con 
Pla ^ P?^ ^íltimo do.s corrales: en el primer piso de 
Lt B • j®’ ^®“® ’^’^ portal, galerías, tres despensas, una 
frent ®^'”’’ ®?°^®®y caballerizas, y en el primer cuerpo que dá 
en 1 ^^ patio se encuentra un pozo con agua y lavadero, 
ta ®®8'M“do cuerpo, galería y cinco habitaciones: no cons- 

^^^^®'^’^°' ^® ®'^° tasada la referida sesta parte de casa 
Bet ^^ ®úageua por D. Francisco Solano Luque en 570 pe- 

®‘ y capitalizada por las 33 pesetas de renta anual que le 
graduado el mismo en 594 pesetas.

últi ^ ^’^^^ ®^^’® ^ subasta el 4 de Febrero y 23 de Mayo 
te n°*°^’ y 110.habiendo tenido postor se anuncia nuevamen- 
PorioA^ ^^^*’*^®^ ^® ^^^ pesetas 80 céntimos, que es el 70 
eA> ‘^®^ primer anuncio y la cual es el tipo para esta ter- 

subasta
Pernatt-dVuneii.

Nn«^*^“* ^ ^® inventario. Una casa situada en Feman- 
■j uez calle Santa Marina núm. 3, adjudicada al Estado por 
coni^^® ^® primera instancia de Posadas, en causa seguida 
limí ^^^^0*^ Gutiérrez Moreno; su fachada mira ó P. y 
j^ da por la derecha entrando haciendo esquina al Barrio 
Íoi^^° ^ ^ ®^®® ®’“ número de los herederos de Antonio de 
^^0, por ¡a izquierda id. con la núm. 1." de D. Francisco 
la c ®’®’. ^®cino de Córdoba, y por Ía espalda con corrales de 
^qu^^^i °® ^-i-'^^bj Antonio Toro: está formada sobre 74 varas, 
pos'^^ ®^^® ^ ^^ metros y 8 décimetros: consta de dos cuer- 
Uia®r’^ ‘^^^ P^^^^ y ’*“ pátio; en el primer piso de planta 
M] •®*^® portal, cocina, dos habitaciones, despensa y ca
sa »’i^®’ y ®® ^‘ segundo piso dos habitaciones: no consta 
f!h l^o®^°' ^® ^’''^ tasada por D. Francisco Solano Luque 

P®^®^®®' y capitalizada por las 90 pesetas de renta 
que le ha graduado el mismo en 1620 pesetas.

últi ^® ^"^^^ ®®'’® ^ subasta en 4 de Febrero y 23 de Mayo 
te h*^?’ y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamen- 
Ptim^ ^ cantidad de 1134 pesetas, que es el 70 por 100 del 

er anuncio, y la cual es el tipo para esta tercera subasta 
borp ^*^' ^^^ ^® inventario. Una casa situada en la calle de 
'hc^^® ®?P®-Í® “'^“- 2®» he la villa de Femsin-Nuñez, adju- 
bla*^® ^^ Estado por el Juez de primera instancia de la Ram- 
Oiiri^V®®®® seguida contra Mariano Gutiérrez: su fachada 
^^ d A ^' y '’^h® por la derecha saliendo con casa número 
’^ern yS*'®^^® Ortega y Sánchez, por la izquierda Cun la nú- 
Con° ^^ ^® Juan Martin Ramos y Guerrero, y por la espalda 
^brtn^ s^^^^®® ^® ^^ ®^®® hel Antonio Ortega y Sánchez: está 
hieb ®®hTe 82 varas, equivalentes á 57 metros y 4 decí- 
hes n^‘ ®‘^^®’'^ he dos cuerpos de entrada; el primero tiene 
®hcu °® y ®' segundo uno, un pátio y al frente de este se 
^h el ®-’'® ^“ .cuerpo con un solo piso; y por último un corral; 
y cab^n°^®^ ^’^®® ^® P¡^^^^ baja, tiene portai, una habitación 
^811 •^®’ y ®“' ®^ segundo piso una habitación: no cous- 
QUe p *^i¿riendo* ha sido tasada por D, Francisco Solano Lu- 

an ^'^^ pesetas, y capitalizada por las 50 pesetas de ren
iai que le ha graduado el mismo en 900 pesetas. 

últim ^^ ^“®^ ®®^‘? h subasta el 4 de Febrero y 23 de Mayo 
te no ^’ y nc habiendo tenido postor se anuncia nuevamen- 
hiep J ® cantidad de 630 pesetas, que es el 70 por 100 del pri- 

v «huncio, y la cual es el tipo para esta tercera subasta

415 80
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Jiibnialvan,
Núm, 202 de inventario. Una casa situada en la calle 

Nueva mím. 7 de la villa de Montalvan, aojudicada al Es
tado por el Juéz de primera instancia de la Rambla, en causa 
seguida contra José Maria Gil Mayor, y cuya casa pertene
cía á D. Francisco Estepa Cañete, como fiador de Gil Mayor; 
su fachaua mira al Norte y linda por la derecha entrando con 
casa núm. 9 de Cristóbal Gutiérrez Montilla, por la izquier
da con otra núm. 5 de Pedro deJ Rio Perez, y por la espalda 
con el Egido: está formada sobro 218 varas, equivalentes á 
152 metros 6 decímetros; consta de tres cuerpos de entrada 
con dos pisos y un pátio. y al frente del referido pátio se en
cuentra un cuerpo con dos pisos y por último un corral; ea 
el primer piso de planta baja contiene dos portales, dos ha
bitaciones y caballeriza, y en el segundo piso tiene dos ha
bitaciones; no consta su arriendo: ha sido tasada por don 
Francisco Solano Luque en 1207 pesetas, y capitalizada por 
las 75 pesetas de renta anual que le ha graduado el mismo 
en 1550 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 4 de Febrero y 23 de Mayo 
últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente 
por la cantidad de 945 pesetas, que es el 70 por 100 del pri
mer anuncio y la cual es el tipo para esta tercera subasta 945

Híonteínay&r.

Nitm. 209 de invenlario. Una casa sita en la calle Hor
no viejo núm. 43, en la villa de Montemayor, adjudicada al 
Estado por el Juez de primera instancia de la Rambla, en 
causa seguida contra Antonio Nadales Serrano; su fachada 
mira al Sur y linda por la derecha entrando con casa núm. 45 
de Miguel Luque Moreno, por la izquierda con otra núme
ro 49 de Juan Gómez Sauta Maria, y por la espalda con tier
ra calma de Juan Rafael Higueras; está formada sobre 168 
varas, equivalentes á 117 metros 6 decímetros: consta dedos 
cuerpos de entrada con dos pisos, un pátio y al frente de es
te se encuentran dos cuerpos con dos pisos y por último un 
corral; en el primer piso de planta baja tiene portal, cocina, 
iiua habitación, caballeriza y despensa, en el segundo piso 
dos habitaciones: no consta su arriendo: ha sido tasada por 
D. Francisco Solano Luque en 981 pesetas, y capitalizada 
por las 85 pesetas de renta anual que le ha graduado el mis
mo en 1530 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 4 de Febrero y 23 de Mayo 
últimos, y LO habiendo tenido postor se anuncia nuevamen
te por la cantidad de 1071 pesetas, que es el 70 por 100 del 
primer anuncio, y la cual es el tipo para esta tercera subasta 1071

Fincas rústicas,
3.* subasta,

Núm, 285 de inventario. Una suerte de olivar en Cabe
za del Rey, termine de Montemayor, adjudicada al Estado 
por el Juez de primera instancia del distrito de la izquierda 
de Córdoba, en causa seguida á Salvador Fernandez; linda á 
N. olivos de herederos de José Carmona, á S. id, de Antonio 
Fernandez, á E. id. de Antonio Marín y á 0. id. de Gabriel 
Fernandez; bajo cuyos límites se compone de un celemín y 
tres cuartillos, equivalentes á 8 áreas, 92 centiáreas y 83 de
címetros, y contiene 12 estacas de inferior calidad y una pe
queña: no consta su arriendo: ha sido tasada por D. Ramel 
Gómez Segovia en 78 pesetas, y capitalizada por las 3 pesetas 
90 céntimos de renta anual que le ha graduado el mismo en 
87 pesetas 75 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 4 de Febrero y 23 de Mayo 
últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamen
te por la cantidad de 61 pesetas 43 céntimos, que es el 70 
por 100 del primer anuncio, y la cual es el tipo para esta 
tercera subasta gj 43

Núm. 286 de inventario. Una suerte de olivar, sita en 
el pago de Buenavista, término de Montemayor, adjudicada 
al Estado por el Juez de primera instancia del distrito de la 
izquierda de Córdoba, en causa contra Salvador Fernandez; 
linda á N. olivar de Manuel Galan, á S. id. de Antonio Ga
lan, á E. id. de Gabriel Fernandez y á 0. id. de D. José Lu
na; bajo cuyos limites se compone de un celemín y 3 cuar
tillos, equivalentes á 8 áreas, 92 centiáreas y 83 decímetros, 
y contiene 10 estacas de mediana calidad; no consta su ar
riendo: ha sido tasada por D. Rafael Gómez Segovia en 95 
pesetas, y capitalizada por las 4 pesetas 75 céntimos de ren
ta anual que le ha graduado el misino en 106 pesetas 88 cén
timos.

Esta finca salió á subasta el 4 de Febrero y 23 de Mayo 
últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamen
te por la cantidad de 74 pesetas 82 céntimos, que es el 70 por 
100 del primer anuncio, y la cual es el tipo para esta terce
ra subasta. 74 gg

ADVERTENCIAS.— 1,* á la 15 iguales á las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo 

dia y hora en el partido de la Rambla.
NOTAS.—1.“ y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 30 de Junio de 1879.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.630
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CONDICIONBS PARÍ TOMÁR PARTE EN LAS SUBASTAS, T P B N A ES QUB SE IN
CURRE POR FALTA DB PAGO DEL PRIMBR PIAZO. |

Real Órden de 18 de Ferrero de 1860. _ !
Artículo 1.’ La identidad de la persona y dcmicilio de los postores, exi- j 

sida por el art. 37 de la ’ey de 11 de Julio de 1856, se justificará mediante 
dilixencia on ei ficto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta ( 
con ros testigos de notoria solvencia, á ju cio del Juez y dei Comisionado de j 
Ventas, cuyos testigos «dmiti'’áa la responsabilidad de roanifestar, en ca- 
so que 1* finca sea declarada en quiebra, cuál sei el verdadero domicilio del > 
rematante, si este no fuera encontrado i sin perjuicio de la en que incurrí ■ , 
rán si hubiere exíst’do a’g un a falsedad en la primera. i

Realórden de 25 de Enero de 1867. ;
Diap-sicion 7.'- Re?!a 3.*—Caso de no darse razón del rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquier* de ; 
los testigos de abono, y se le entregará la cédula do notificación. ‘

Disposición 10 —El Gobernado", ai declarar la quiebra, oficiara ai 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsabi
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Jubo de 1^856. 
Igual aviso dará ai Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar 0 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Le^ de 11 de Julio de 1856. i
Art 38. Aprobada la suba ta por la Superioridad, si el interesado no bi- i 

oiese efectivo el pago del primar plazo en el término de los 15 dias siguien- ’ 
tes á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que bu- ! 
bieS' presidido la subasta. , * j 1

El Juez proveerá auto á oontiouaoion para que en el acto de .a notjuca- i 
oion pague el interesado por vía de multa la cuarta parte del valor nominal i 
á que asciende ei primer plazo, no bajando nunca esta multa de 250 pesetas - 
si dicha cuarta parte no ascendiera à esta cantidad. _ -

Art. 39. Si en el acto de la cotifloacion no hiciese efectiva la multa, sin ¡ 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía ''e apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas y 50céa- j 
timos, pero sin que la prinon pueda exceder de un año, poniéndoso a conti* , 
nuaoion diligencia de quedar asi ejecutado. , . '

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen igoo- < 
rancia. - i

asubgios.
Venta de avellana.

En la Administraeioc de los 
Exentos, Sres. Marqueses de Via
na, en Córdoba, Plazuela de Don ) 
Gómez, número dos, se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones 
para la enagenacion en subasta 
privada fiel fruto de avellana en 
rama pendiente en la hacienda de 
la Jarosa término de Trasierra 
agregado al de dicha Capital; oyen- • 
dose proposiciones por escrito des ■ 1 
de el día y hasta las once de la ma- . 
ñana del 16 de Julio próximo, des- ■ 
de cuya hora hasta la de las doce 
de la misma mañana tendrá efecto , 
el remate por pujas á la llana. j

Gaia praolica para conservar y re 
cobrar la salud- ó Iralado completo, 
de medicina y farmacia domésticas 
al alcaoc de lodo el mundo, por el 

Dí. fi. Voliel.
Forma uo torne de mas de 400 

páginas conteniendo los medios da 
conocer las erJerm edades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven 
do en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

Beneficencia, 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales,, carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, -e en
cuentran en la hTipren- 
ta del «Diario de Córdo
ba,® Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm* 34,

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren. 
ta de este periódico»

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolas antigües y rao 
deruos con las últimas reformas pu
blicados bajo la diraeciou del limo. 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración eivi', etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre coleg’o de Ma 

drid.

25- tomos.—juna peseta el tomo! 
Prospecto.

Han sido tatitos y tan diversos 
los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis
lación sea tan multiforme y variaJa. 
EiementoB romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privi’egios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban ¡os reyes á sus vicias yciu á- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actua'idad, Y sa exulica esto fenó
meno, censidorando que ti ferecho 
civil ee refiere al elemento privado 
del hombre, á sus eoí,tumbros como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbo á esto elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está oncar 
nado en ellos, constituyo cu vida do 
tai modo, que con dificultad iban 
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislacicn, por la dificultad 
con que cada uno de elloa tropezaba 
Í»ara derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uci- 
Boar nuestra legislación: irtbajo 
inútil, porque no ge ha conergnido 
nads; todos los Códigos, desdo las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aphea-ñon continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dadoeite entecedení», no c oe
mes neessar'o encarecer la ímpor- 
tauéi’X do ¡a pre gen te obra, que por 
su natura’eza misma es do aquellas 
cuya necesidad y ventajsa se pre 
sentan claras, mejor dicho, so im 
donen á peritos y leges en legisla- 
eion; á todos lea es útil é indispon 
Bable tener las leyes de su pítrif : á 

: Ius jurisperitos, por su misma profe 
' sion; ' to los los ciudadanos, Lorquo 

la ignorancia delà ley no puede ale-* 
‘ garse en juicio ce te o excusa vale

dera para evit> r el cumpamit-nto de 
una ob igacion ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han aide, por esta razón, 
las ediciones que se han hecho de log 
Códigos, fero qua por su excesivo 
costo no están al alcance de todas las

La Beneficencia en España. 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- ’ 
cion.

Exposición híslorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uUli- 
simos apéndices, algunos de docuiúen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.’ con mis de 300 páginas 
esmera da impresion. ,

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, IO, 3.‘ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña* ,

ARRENDAMIENTO. Se hace por ’ 
3 añas de la Aceña de Villa dei 
Rio-, 808 casaa y sitios serviciales, 
desde las 12 de la noahe de! 30 de 
Ab.'ii del prescuíe año, á igual hora 
y dia del de 1882.

Consta esta reoombrada Aceña 
de 8 piedras útiles y eo perfecto es
tado de maquilar, situada en e! cen
tro del Gu-dalquivir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Córdo
ba, casa del Administrador Don Ra
fael Giménez Hidalgc, Calle de la En- 

’ carnación número 17 y en Madrid en 
• la Secretaría de la Exma. Sra. Mar 
i quesa Viuda del Salar, Calle de Hor- 
i taleza número 81 á donde pueden 
i dirigirse simultáneamente las pro- 
1 posiciones de los licitadores á dicho 

arrendamiento.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y 18 y San 
Femando 54.

fortuTias ni por su dotjmehdo volú- 
men (á cansa-del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no fié pueden 
llevar á los Tribunales, para leer, eu 
los informes orales, las citas de lao 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Estos ¡QconvñOieníes y neessi 
dadís que h’taoa sentido en nuestra 
práctica, noa han hecho concebir ^ 
pensa mien lo de remediarlos pará 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colccoion tiene uu 
precio fabu’osamente barato.* nadie 
habrá que no pneda ’ar una pejeta 
po" un tomo de los Códigos, y su a 
maño facilita el poder llevarloa en 1# 
maneó en el bolsillo. Además pub * 
caremos también, coleccionadas, a® 
leyes modernas con sus reformas» 
que andan esparcidas y disemina as 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

A! frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica ¿el mis 
mo, hecha por u^o de nuestros dis- 

’ tinguidos ooiapíñer^s, y á la cabeza 
de las leyes modernas daremos tam- 
bian la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos e® 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

Nose nos oculta la importancia 
da la empresa que acometsme® Y 
inferioridad de nuestras fuerzas: c®' 
nocimos la indiferencia de nuestf® 
paie en cuestión de o! ras cienUfic®®' 
poro tenemos fé en el auxilio que han 
d-3 proetarnos naes'ros compaÚ®‘'‘’® 
de toda España, à quienes nos suve' 
gamos confiadoB en que nos han 
prestar su ayuda en una obra quop®^ 

‘ ju interés acoraetsmo&y que 11* 
soduodar en bien de todos.

. Madrid, 1878,
^ Condicíoneg da la publicaoit®*

La obra constará de 25 tornos de 
400 páginas, en 8.’, buen papeL ®^' 
celeste y clarísima impresión*

Kl precio de cada tomo será d® 
una peseta en toda España.— Se P"' 
Wic irán dos tomos cada mea, uno d® 

‘ leyes antiguísy otro de leyes mí‘* 
' damas.
; No se sirva ningún tomo que n® 

se pague adelantado.
' Les que quieran abonar el imp®’’' 

ta de toda la pub'icacion tendrá on* 
rebaja de seis pesetas, adquir¡0ni^‘’ 
toda la ob’ a por sefenia i/ eú^^^ 

’ reales.
! A í-'S libreros se les hará una r®' 

híjA de 10 por 100, tomando des®^ 
60 ejemplares para arriba, y enca^' 
gándose ellos de recoger los te®®* 

, en Ma-lri-l.
i Se suscriba «n Madrid, Sorra»®' 

68,á donde se dirigirán 'os pe lid®® Y 
la corrtBp .nJeiúa, con a bra al 

j ministrador ds la obra y en todas 1® 
librerías.

ARREN^ AMIENTO. Desde L’ .ÍJ 
Enero de 1880, sa arríen a el cortil 
de los llanos de Heredia situado ® 
al término de la Rambla. En la ca^ 

, del Froc mador Don Rafael de ®sÇ?jï 
i y Dueñas que vive en esta ^*^9 g 

calle de la Concepción número 32» 
! oyen proposiciones.
i

¡ Imprenta dei ZMarw de Cérdob^f
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